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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., diez de febrero de dos mil veintidós 

 

En atención al escrito que antecede presentado por los señores 

ISABEL CRISTINA ECHEVERRI DUQUE y DIEGO FERNANDO TRUQUE 

HERRERA, progenitores de la beneficiaria de la cuota de alimentos, 

MARIA CAMILA TRUQUE ECHEVERRI, se observa que en la 

actualidad la misma cuenta con 27 años, y tiene capacidad legal 

para comparecer al proceso, no siendo procedente que continúe 

actuando a través de sus padres; dado que ella es la que debe 

acudir al proceso a realizar las peticiones que a bien tenga, de 

manera directa o a través de apoderado judicial, tal como lo 

dispone el artículo 54 del Código General del Proceso. 

 

De otra arista, deberá la beneficiaria remitir desde su canal 

electrónico la copia de la cédula de ciudadanía para proceder a la 

autorización de los títulos que están dispuestos a órdenes del 

juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Omar Fernando Guevara Londono 

Juez 
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